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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  
que se aoompaña 

a la solicitud de
Una PATENTE DE INVENCION por VEINTE AROS en ESPAÑA,

a favor de
OARBONELL Y CAMPARIA DE CORDOBA, S.A., residentes en 
CORDOBA, Angel Saavedra, 13

Por
"PROCERIMi:ENTO DE ELABORACION DE JABONES A BASE DE 
ARCILLAS COLOIDALES PREVIAMENTE TRATADAS".

Inventor? D. Fernando Carbonell de León, Ingeniero Indus­
trial.
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La invención a que se refiere la presente Memoria, oons- 
tituye una novedad industrial oon característica y ventajas 
que la haoen merecedora del privilegio de explotación exclu­
siva que por 11^ se olictta, de acuerdo con las prescrip­
ciones que establece el vigente Estatuto sobre Propiedad 
Industrial de 26 de Julio de 1.929, texto refundido, publi­
cado en 30 de Abril de 1.930.

El inventor concesionario de las Patentes nSs. 169.037, 
169.036 y 169.159, ha proseguido sus estudios encaminados 
a oonseguir jabones que, tomando como base la Bentonita 
lejos de disminuir las propiedades detergentes de los olá- 
sioos jabones constituidos por las sales alcalinas de los 
ácidos grasos de alto peso molecular, las aumente, llegando 
a jabones que mejoren las propiedades de aquellos oon una 
substanct- más económica que las grasas naturales y sin 
desmerecer las propiedades, tanto técnica# oomo de uso común, 
que han Reoho de tiempo inmemorial recomendables casi ex­
clusivamente, las grasas naturales para la fabricación de 
jabones.

En este sentido ha considerado que la Bentonita, es 
la substancia mineral que por sus propiedades especíales 
de coloide natural mejor responde al objeto que se persigue . 
no obstante lo oual es una mejora en su aplioaoión el de­
purarla de aquellas sustancias que pueden perjudicar algu­
nos aspectos de la utilización del jabón como es la abra- 
silidad y disminución de espuma.

Jegún la nueva patente a que esta Memoria se refiere 
y cuya originalidad se recaba, en vez de utilizar la Ben­
tonita u otras arcillas coloidales en estado natural, se 
utiliza esta substancia depurada, eliminándole aquellas 
partes que vulgarmente se conocen oomo arenilla y con la 
conveniente modificación química de su composición por lo 
.ue en esta substancia purificada no se encuentra ya nin-
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gnu catión perjudicial y se introduce únloamente en el pro- 
dnoto los aloalís que mejor favorecen el objeto que ae per­
sigue*

Se reivlndioa por lo tanto una nueva fabricación de ja­
bonea utilizando la Bentonita perfeccionada con arreglo a 
la técnioa de fabricación que se ha descrito en otra paten­
te que hoy mismo se solicita, que mejora notablemente el 
produoto elaborado por las mismas, y que consiste en lo si­
guiente:

Se toma una caldera que puede ser del tipo usual en la 
jabonería, bien abierta, cerrada, o con loa dispositivos 
espeoiales de agitaoión, calefacción etof ya que no es con­
sustancial con el procedimiento la forma o propiedades de 
la misma. En dicha caldera se puede agregar la grasa, bien 
antes del álcalis neo osario para la saponificación o des­
pués del mismo, ya que de una u otra forma pueden conseguir­
se óptimos resultados de aouerdo oon la oalidad de las gra­
sas, acidez de las mismas, o tipo de jabón que se pretende 
fabrioar.

^na vez fabricado este jabón o durante la saponifica­
ción o antes de ella, se agregará la arcilla ooloidal pre­
viamente modificada con arreglo a las normas que se especi­
fican en la patente correspondiente, teniendo únioamente
la precauoión de que la arcilla ooloidal que el autor em­
plea preferentemente que es la Bentonita, no pierda sus pro­
piedades coloidales de tal forma que bien dentro de la masa 
jabonosa o al efectuarse la acción del lavado constituye 
la arcilla ooloidal un gel, en cuya forma tiene el carácter 
detersivo que proporoiona al jabón fabricado las propieda­
des exoelentes del produoto que con este nuevo método rei- 
vindldamos.

65 En esta forma, la aludida arcilla coloidal constituye 
siempre parte activa en la aooión detersiva del jabón, inolu--
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ao mejorando,, en algunos tipos de jabones, la espumosidad, 
suavidad, dureza, persistencia, y en general aquellas propie 
dades que más se aprecian en los jabones.

Estos jabones pueden ser de Varias clases y tipos de 
acuerdo con las proporciones de humedad, clase de grasa, ma­
quinado posterior de los mismos, tipo de álcali que se em­
plee eto., y son jabones comunes,de tocador, líquidos, medi­
cinales, textiles y en general de todas las variedades co­
merciales que se emplean, pudiendo emplearse también como 
mezcla y materia prima de. otros productos.

La proporoión en que la bentonita u otra arcilla coloi­
dal puede entrar en loa diversos tipos de jabones que se han 
indioado, puede ser extensamente variable según la olase que 
se desee, llegando inclusive a la eliminación total de la 
grasa y de acuerdo con el artíoulo que se desee fabricar, 
las exigenoiaa del destino del mismo, el oosto, la convenían 
oia del mercado eto.

la clase de grasa es asimismo variable no siendo su 
calidad circunstancia especial de este procedimiento y pudié^ 
dose emplear tanto las vegetales como las animales y minera­
les o modificaciones de las mismas, que alteren o no su 
composición química.

Hecha la descripción preoedente, es preciso añadir que 
los detalles de realización de la idea expuesta pueden va­
riar, sin que por ello cambie la esencia de la invención 
que es la que se desprende de los párrafos que anteceden y 
la que se reivindica en la siguiente

N 0 A
En resumen: La Patente de Invención cuyo registro se

solicita, recaerá sobre las reivindicaciones siguientes:
14.- Procedimiento de elaboración de jabones a base de ar-

oillas coloidales previamente tratadas, caracterizado porque
dentro de una caldera de oualquier tipo se introduce grasa



100 de cualquier género a la que se le añade el áloali o mezcla

115

120

125

de álcalis necesario para su saponificación, no siendo con­
sustancial con el procedimiento el orden en que estas mate­
rias se mezclan.

2&.- Procedimiento de elaboración de jabones a base de ar­
cillas coloidales previamente tratadas, según la reivindi­
cación 1&, caracterizado porque a este jabón se le añade 
bentonita u otra arcilla coloidal perfeccionada con arreglo 
a las normas de la patente que en el mismo día de hoy soll- 
oita el mismo inventor.
3*.- Procedimiento de elaboración de jabones a base de 

arcillas coloidales previamente tratadas, según las reivin­
dicaciones anteriores, caracterizado porque la bentonita u 
otra arcilla coloidal que se indica en la reivindicación 
anterior, debe ser adioionada al jabón de forma tal que den­
tro de la masa sus partículas estén suficientemente disper­
sadas para oonstituir estado coloidal en el momento del la­
vado, pues de esta forma la sustancia química que caracteri­
za a la bentonita u otra arcilla coloidal que se emplee 
tiene sus diversos cationes en disposición de oonstituir 
parte aotiva del jabón por lo que respe ota a sus propieda­
des detergentes.

4&.- .Procedimiento de elaboración de jabones a base de 
arcillas ooloidaleg previamente tratadas, según las reivin­
dicaciones anteriores, caracterizado porque una vez en la 
forma descrita, la masa jabonosa en la que se ha introduci­
do la bentonita u otra arcilla coloidal, pasa esta masa a 
los moldea, prensas refrigerantes, dispositivos de seoado 
meoánioo, viruteadora, u otras máquinas necesarias según el

130
tipo de jabón que se pretenda fabricar.

5*.- Procedimiento de elaboración de jabones a base de 
arcillas coloidales previamente tratadas, según las reivin­
dicaciones anteriores, caracterizado porque por lo que res-
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pecta a proporciones, la bentonita u otra arcilla ooloidal 
perfeccionada que se utiliza de acuerdo con la patente refe­
rida, puede figurar en medida variable y hasta puede elimi­
nar totalmente la grasa, debiéndose observar que Has propie­
dades detergentes del jabón estarán en funoión de esta misma 
concentración en bentonita.

63.- Se reivindica, por último, oomo objeto sobre el cue 
ha de recaer la latente de Invención que se solicita, "PRO­
CEDIMIENTO DE ELABORACION DE JABONES 
LOIDALES PREVIAMENTE TRATABAS.

A RASE DI ARCILLAS C0-

Todo conforme queda descrito en la presente Memoria, 
que consta de seis páginas escritas a máquina por una sola 
oara.

Madrid, 28 de Octubre de 1.948
ALFONSO UN GDI A 
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